
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
 

A V I S O A  L A  C O M U N I D A D  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL QUE, MEDIANTE AUTO DEL DOCE 

(12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), ESTA CORPORACIÓN, 

CON PONENCIA DE LA H. MAGISTRADA ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

ADMITIÓ LA DEMANDA ELECTORAL Nº 2019-00613, INSTAURADA POR EL 

SEÑOR JOSÉ MANUEL ABUCHAIBE ESCOLAR EN CONTRA DE LA SEÑORA 

MARÍA EMILSEN ANGULO GUEVARA. 

 

DE IGUAL FORMA SE INFORMA QUE SE ORDENÓ VINCULAR AL ASUNTO DE 

LA REFERENCIA A LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y AL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

 

DADO EN SAN JUAN DE PASTO, A LOS TRECE (13) DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). 
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